
boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

/ franqueo 
iONGERTADO

PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 peseta*, fuera de 
la Capital: 100 pesetas. '

Administración: imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

FESTIVOS

Inserciones no gratuita», 
2,5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado-

Año 1954 Lunes 13 de septiembre Número 209

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Orden

limos. Sres.: Por Orden del Mi
nisterio de Industria y Comercio de 
fecha 31 de julio de 1950 («Boletín 
Oficial del Estado” de 6 de agosto) 
se establecieron los precios de venta 
del alquitrán de hulla y sus deriva- 1 
dos, aún vigentes, para cuya fijación 
se siguió idéntico sistema al adopta
do en la . Orden del citado Ministe- 
rio de fecha 15 de 'abril de 1943 , 
(«Boletín Oficial del Estado» de 
1 de mayo), señalándose, con un 
criterio de restricción, los precios 1 
correspondientes a los productos i 
destinados a satisfacer las necesida- 1 
des de los servicios públicos, a los ■ 
que se dedica el 88 por 100 de la i 
producción nacional de los mismos, . 
Y concedinedose el régimen de li- '■ 
bertad vigilada de precios para la 
venta de los restantes productos des
uñados a las necesidades de las di
ferentes industrias nacionales.

Siendo necesario proceder a la , 
revisión de los precios vigentes para 
“lOS productos, señalados en la 
Orden primeramente citada, a causa 

e las modificaciones que en su 
costo de fabricación se han órigina- 
°como consecuencia de la publi

cación, desde aquella fecha, de di- i 
versas disposiciones oficiales que 
«ectan a distintos factores de dicho i 
costo, y considerando que los resuL i 
1 os obtenidos en la aplicación de 

Mencionada disposición aconsejan 
Perseverar en el criterio ¿n ella esta- '

blecido para la fijación de dichos 
precios.

Este Ministerio, a propuesta de 
la Secretaría General Técnica, ha 
dispuesto lo siguiente:

l.°  A partir de la fecha de la 
presente Orden, los precios autori
zados en el apartado primero de la 
mencionada disposición de 31 de 
julio de 1950, quedan modificados 
en la forma'siguiente:

Alquitrán bruto. —Deshidratado 
normalmente hasta un 5 por 100 de 
contenido máximo de agua, con des
tino a la preparación de brea para 
la aglomeración de menudos de 
carbón, 330 pesetas tonelada mé
trica.

Br¿a tipo aglomerante para me
nudos de hulla. —De temperatura 
de fusión entre 70-80°, aproxima- 
tnadamente, con destino a la fabri-1 
cación de briquetas para servicios 
ferroviarios, conforme a las caracte
rísticas que precisa la RENFE, 552 
pesetas tonelada métrica.

Creosota pesada para la inyección 
de maderas.—Clarificada con desti
no a la RENFE, redes telegráficas y 
telefónicas y demás servicios públi
cos que la utilizan para la inyección 
de maderas en sus líneas, 767 pese
tas tonelada métrica.

Alquitrán asfáltico.— Completa
mente anhidro, destilado hasta 200° 
C, y atendiendo a las condiciones 
exigidas por la Dirección General 
de Obras Públicas, 588 pesetas to
nelada métrica.

Alquitranes regenerados.—Cons

tituidos por mezclas de brea y creo
sota en las proporciones exigidas 
por ¡as aplicaciones a que son des
tinados.

, . Su precio será el que en cada 
caso corresponda, en función de los 
que anteriormente se han señalado 
para los elementos constitutivos de 
la mezcla, con arreglo a la propor- 

| ción en que éstos intervienen en la 
misma.

2. ° Los fabricantes de los pro
ductos derivados de la destilación 
de hulla comprendidos en el régi-

; metí de libertad vigilada de precios, 
; autorizado en el apartado quinto de 

la mencionada Orden, establecerán 
sus tarifas de precios de venta de 

; dichos productos, de forma que los 
nuevos precios netos de venta en 
fábrica no supongan, en ningún ca
so, aumento superior al 15 por 100 
sobre los vigentes con anterioridad 
al 28 de julio de 1953.

3. ° Continuarán vigentes 1 a s 
condiciones de venta y comerciales, 
régimen de envases y embalajes, ca
racterísticas mínimas y restantes 
normas contenidas en la mencionada 
orden de 31 de julio de 1950.

4. ° La Secretaría General Téc
nica de este Ministerio dictará las 
instrucciones que considere precisas 
para el mejor cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Dios guarde a VV. IÍ. muchos 
años.

Madrid, 7 de agosto de 1954.— 
Planell.—limos. Síes. Subsecretario 
de Industria y Secretario general 
técnico.
(Del B. O. del Estado núm. 224)
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Ministerio fle Comercio
'Orden

limo. Sr.: Con fecha 31 de octu
bre de 1951 («Boletín Oficial dél 
Estado» de 1 de noviembre) se es
tableció por este Departamento mi
nisterial un cambio especial general 
para la exportación, así como dife
rentes grupos de cambio, según los 
porcentajes dé divisas producidas 
para su venta en el mercado libre. 
Las mercancías exportables se agru
paron dentro de cada uno de los di- 
ferentesgruposindicados, aplicándo
seles el cambio especial general de 
exportación a todas aquellas que no 
se encontraran específicamente in
cluidas en los citados grupos. Con 
posterioridad a esta disposición, se 
han dictado numerosas Ordenes; in
cluyendo nuevas mercancías o mo
dificando la colocación de las ya 
existentes en los distintos grupos de 
cambio; y, en cpnsecuencia, parece 
conveniente, de acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección General de 
Comercio establecer una relación 
refundida de las citadas mercancías, 
según su situación actual en los di
ferentes grupos de cambio.

Por ello, este Ministerio, a pro
puesta de la Dirección General de 
Comercio, ha tenido a bien dispo
ner que el ? parlado número 2 de la 
Orden del mismo, de 31 de octubre 
de 1951, quede redactado de la 
siguiente forma:

<2.° Estarán comprendidas en 
el grupo primero las siguientes mer
cancías:

Alcaparras.
Animales vivos (excepto ganado 

asnal, caballar y palomas zurita).
Arboles frutales y plantones. 
Cacao.
Cañas sin manufacturar.
Cardas vegetales. 
Herboristería.
Pescado fresco.

En el grupo II
Aceite de lamendras y avellanas. 
Aceitunas de verdeo.
Aguas minerales, medicinales, 

carbónicas y potables.

Anchoas en salazón.
Anís en grano.
Blenda.
Cominos.
Crustáceos y mariscos.
Frutas frescas (excepto agrios, 

frutas tropicales, plátanos y uvas).
Pelo de animales (excepto de 

conejo).
Pescado congelado.
Plumas de aves.
Turrón.
Verdura y hortalizas (excepto ajo, 

cebolla, cebollino, lechuga, patata y 
tomate).

En el grupo III
Aceite de oliva en bidones.
Aceitunas rellenas y aceitunas de 

toda clase en frascos y lataá.
Agrios (limones, mandarinas, na

ranjas, naranja amarga y pomelo).
Ajos.
Alpiste.
Arroz.
Asfalto.
Azúcar. _
Cebolla.
Cebollino. '
Centeno.
Cerillas.
Conservas cárnicas.
Conservas vegetales (excepto de 

tomate).
Corcho manufacturado.
Crin vegetal.
Encurtidos en vinagre.
Frutos secos y desecados (almen - 

dra), avellana, cacahuet, castaña, pi
longa, ciruela pasa, higo seco, ore
jón, nuez, pepita albaricoque, pi
ñón y uva pasa).

Frutas tropicales.
Ganado caballar y asnal.
Garrofa troceada.
Lechuga.
Maderas coloniales.
Magnesita.
Mármoles.
Mimbre seco.
Palma y sus derivados.
Palomas zuritas.
Papel.
Patata.
Pelo de conejo.

Pieles en bruto.
Pimentón.
Plátanos.
Potasa.
Pulpa de frutas (excepto de na

ranja).
Pulpa y melaza de remolacha.
Semillas selectas.
Tabaco manufacturado.
Tierras y silicatos para usos di

versos.
Tripas de cordero.
Tomate.
Uva.

En el grupo IV:
Abanicos.
Aceites esenciales.
Aceite de oliva en latas.
Aguarrás y colofonia.
Artículos de caucho (excepto cu

biertas y cámaras).
Brandy, aguardientes y licores.
Conservas de pescado.
Conservas de tomate.
Derivados de agrios.
Escalabornes de brezo.
Manteca de cacao.

" Manufacturas de esparto.
Mostos y zumos de frutas.
Naipes-
Oxido rojo.
Papeles especiales (excepto foto

gráficos), libros rayados, impresos, 
folletos de propaganda, etc.

Pieles curtidas.
Sai.
Sidra.
Tripas de cordero (manufactu

ras de).
Vinagre vínico.
Vinos somunes y especiales.

En el grupo V:
Acido tartárico.
Artesanía.
Artículos sanitarios.
Azafrán.
Barcos. ’
Cámaras y cubiertas.
Cornezuelo de centeno.
Crémor tártaro y sal de Roche a.

Espato flúor.
Extracto de regaliz.
Fieltros, sombreros y conos 6

I sombreros.
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Flores naturales.
Goma garrofín.
Imaginería religiosa.
Lápices.
Libros.
Manufacturas de piel.
Manufacturas de plástico.
Miel y ceras.
Muebles y otras manufacturas de 

madera.
Papeles fotográficos.
Pelo de pesca.
Perfumería y cosmética.
Perlas imitación.
Pescado seco de Canarias.
Pinturas y barnices.
Pólvora y explosivos.
Plomo y derivados.
Productos farmacéuticos.
Productos químicos.
Tableros contrachapeados.
Tejidos de todas clases y sus con

fecciones.
Transformados metálicos.
Vehcíulos tracción mecánica.
Vidrio cerámica, azulejos y alfa

rería Wolframio.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y debido cumpli
miento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
San Sebastián, 7 de agosto de 

1954.—Arburúa.—limo. Sr. Direc
tor general de Comercio.

(Del B. O. del E. núm. 249)

¡¡MISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Contribuciones 

y Régimen de Empresas
I - •

liando normas para la ejecución del 
Decreto de 9 de julio de 1954, sobre 
operaciones excepcionales de Teso
rería.
El Decreto del 9 de julio de 1954 

dictado a propuesta del Ministerio 
de la Gobernación, autoriza a las 

iputaciones Provinciales, Manco
munidades, Cabildos Insul ares y 
Ayuntamientos dé hasta 20.000 ha

dantes para concertar operaciones 
excepcionales de Tesorería para cu- 
,rir las atenciones de sus presupues
tos ordinarios.

Al objeto de determinar las fun
ciones de las diversas oficinas de 
este Departamento que por impera
tivo de los preceptos contenidos en 
dicho Decreto les corresponde inter
venir en las operaciones de que se 
trata, y haciendo uso de la facultad 
que le confiere el artículo quinto 
del mismo.

Este Ministerio de Hacienda se 
ha servido dictar las siguientes nor
mas de aplicación.

Primera.—Las Delegaciones de 
Hacienda que reciban las certifica
ciones de acuerdos*de las Corpora
ciones Locales concertando opera
ciones excepcionales de Tesorería 
conforme a lo dispuesto en el De
creto del 9 de julio del presente año 
(«Boletín Oficial del Estado” de 1 
de agosto), procederán a su tramita
ción siguiendo lo dispuesto en la 
Orden de 16 de diciembre de 1952, 
con las adaptaciones que se concre
tan a continuación:

A) Los mencionados acuerdos 
podrán adoptarse por las Diputacio
nes Provinciales, Mancomunidades, 
Cabildos Insulares y Ayuntamien
tos de hasta 20.000 habitantes, antes 
del Í0 de octubre del presente año, 
o dentro del mes de septiembre 
paralas Corporaciones comprendi
das en la norma cuarta de esta 
Orden.

B) La cuantía de la operación 
no podrá ser superior al triple de 
las cantidades que -liquide la Ha
cienda Pública en el presente ejer
cicio a favor de la Corporación pe
ticionaria y que corresponda al mis
mo, considerándose incluidos, a es
tos efectos, los procedentes de diver
sas .provincias. Dicha cuantía será 
debidaménte ponderada, tomando 
en cuenta la proporción que exista 
entré los ingresos totales de la Cor
poración, con los recursos liquida
dos por la Hacienda. De conformi
dad con los términos del Decreto de 
25 de enero de 1946, podrán com
putarse además los recursos liquida
dos, pendientes de pago, y pertene
cientes a anteriores ejercicios.

C) El plazo de reembolso no 

podrá exceder del 30 dp septiembre 
de 1957.

D) Al decumento original acre
ditativo del acuerdo, deberán acom
pañarse:

a) Dos copias certificadas del 
mismo.

b) Certificación de las cantida
des consignadas en el presupuesto 
ordinario de 1954, por el importe 
total del estado de ingresos y por 
cada uno de los recursos que liqui
da la Hacienda Pública.

c) Otra dé las cantidades cobra
das a cuenta de las citadas consigna
ciones.

d) Idem de las cantidades pen
dientes de cobro de ejercicios ante
riores.

e) Idem de las Obligaciones 
vencidas o que venzan a favor de la 
Hacienda Pública o que ésta reten
ga normalmente por corresponder a 
Organismos^oficiales, en el actual 
ejercicio y en los de 1955 y 1956.

Todas’las certificaciones se remi
tirán por triplicado. I

Segunda.—Por el Delegado de 
Hacienda se hará constar su confor
midad o reparos al contenido de las 
certificaciones indicadas con las le
tras a) a la d) del artículo x anterior, 
debiendo remitirse los documentos 
a la entidad bancaria de la cual se 
haya solicitado el concierto de la 
operación de Tesorería, con el cer
tificado del acuerdo señalado en el 
párrafo primero, letra D) del mis
mo artículo todos por duplicado.

Tercera.—Los. ejemplares de di
cho certificado consignarán la dili
gencia de "enterado y anotado”, 
autorizada con la firma del Delega
do, y con los demás documentos se 
cursarán a la entidad bancaria den
tro del plazo de quince días. Por 
lo que se refiere a los que vayan di
rigidos al Banco de Crédito Local 
de España serán de aplicación los 
artículos sexto y séptimo del Decre
to de 12 de diciembre de 1952.

Cuarta.—Los Ayuntamientos so
licitantes, hayan adoptado o no 
acuerdo referente ál sistema-de re
caudación de los arbitrios sobre la 



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Riqueza Urbana y Rústica Pecuaria, 
si pretenden el anticipo con garan
tía de los mismos se entenderá que 
se acogen a las previsiones de los 
números 1 y 2, artículo 25 del De
creto de 18 de diciembre de 1953, 
quedando encargada la Delegación 
de Hacienda de hacer efectiva la co
branza de dichos arbitrios durante 
el tiempo necesario para dejar can
celada la operación. Los comprendi
dos en este caso habrán de presen
tar la documentación señalada en el 
artículo primero dentro del presente 
mes de septiembre.

Quinta.—El Registro especial es
tablecido en el párrafo final del ar
tículo tercero de la Orden de 16 de 
diciembre de 1952, podrá ser utili
zado para consignar estas operacio
nes, siendo también de aplicación 
la necesidad de expedir los libra
mientos directamente a favor de las 
entidades acreedoras, en tanto no 
hayan cancelado sus obligaciones 
las Corporaciones prestatarias.

Sexta.—El importe de estas ope
raciones de anticipo es aplicable al 
presupuesto del presente ejercicio 
para suplir los recursos cuya cobran
za no se efectúe en la fecha y cuan
tía qúe las necesidades de las res
pectivas Haciendas Locales requie
ran, y amortizable en la cuantía que 
no resulten liquidados en 31 de di
ciembre próximo, pai;a ser cancela
dos antes de primero de octubre de 
1957.

Séptima.—Los presupuestos or
dinarios correspondientes a los ejer
cicios de 1955 y siguientes de las 
Corporaciones acogidas a las dispo- 

' siciones del Decreto de 9 de julio 
y de esta Orden, deberán consignar 
obligatoriamente la cantidad conve
nida para liquidar estos anticipos 
en el importe y términos del res- 

_ pectivo acuerdo, subsanándose por 
las Delegaciones de Hacienda los 
errores u omisiones que adviertan 
al ser presentados preceptivamente 
los expedientes presupuestarios para 
su aprobación.

A estos efectos, las personas o 
entidades prestamistas comunicarán 

a la Dirección General de Contri
buciones y Régiihen de Empresas 
los vencimientos anuales que se 
convengan para reintegro de la ope
ración.

Madrid, 7'¡ de septiembre de 
1954.—El Director general, A. 
Prados.

*
* *

Las Corporaciones que pretendan 
concertar anticipos en este Banco 
pueden dirigirse por telégrafo o 
carta para remisión modelo tipo 
acuerdo e impresos complementa
rios Crédito Local.

(B. O. del Estado número 251)

Presidencia del Gobierno
Ordenes

Excmos. e limos. Sres.: El Insti
tuto Nacional de Estadística, conti
nuando el estudio de implantación 
sucesiva de estadísticas industriales 
de producción, iniciadas por Orden 
presidencial de 30 de abril de 1953, 
ha elaborado, con la colaboración 
de la Comisión Mixta de Coordi
nación y , Asesoramiento para las 
Estadísticas Industriales, un pro
yecto de Estadística en las In
dustrias de la Primera Transfor
mación de la Madera, de confor
midad con lo previsto en la. Ley 
de Estadística de 31 de diciembre 
de 1945 y el Reglamento para su 
aplicación de 2 de febrero de 1948.

En su virtud, esta Presidencia del 
Gobierno, de acuerdo con el dicta
men del Consejo Superior de Esta
dística, ha.tenidoa bien disponer:

Artículo l.° La Dirección Ge
neral de Montes, Caza y Pesca Elu
vial del Ministerio de Agricultura, 
realizará la estadística de produc
ción en las Industrias de aserrado 
mecánico de la Madera, Grupo 
251 3 de la Clasificación Nacional 
de Actividades Económicas.

Art. 2.° La formación de esta 
estadística se ajustará al proyecto 
formulado por el Instituto Nacional 
de Estadística.

Art. 3.° La mencionada estadís

tica se considerara como investiga, 
ción del Instituto Nacional de Esta
dística, en lo que respecta:

1) A la obligación de las Em
presas dedicadas a esta actividad in
dustrial de facilitar los datos reque
ridos al efecto por la Dirección Ge
neral de Montes, Caza y Pesca Flu
vial.

2) A la observancia del secreto 
estadístico por parte de cuantos in
tervengan en los diversos trabajos 
de formación de la mencionada es- 
tadística.

3) A la facultad del Director
general del Instituto Ñacional de 
Estadística de disponer comproba
ciones e imponer sanciones con arre
glo a los artículos 134 y siguientes 
del Reglamento dé la Ley de Esta
dística. ’

Art. 4.° La Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial 
facilitará al Instituto Nacional de 
Estadística la información mensual 
y ánual en la forma y plazos que el 
proyecto aprobado establece o en 
los que en lo sucesivo se determinen.

.Art. 5.° La referida estadística 
estará a cargo de la Dirección Ge
neral de Montes, Caza y Pesca Flu
vial por tiempo indifinido, salvo >o 
que esta Presidencia disponga por 
reforma o coordinación de servicios 
estadísticos.

Att.6.° El Instituto Nacional de 
Estadística podrá intervenir en cual
quier momento la formación de di
cha estadística, realizando directa o 
indirectamente las comprobaciones 
que estime oportunas.

Art. 7.° Las Direciones Gene
rales de Montes, Caza y Pesca Flu
vial y del Instituto Nacional de Es
tadística quedan facultadas para dic
tar las instrucciones complementa 
rias que procedan.

Lo que comunico a V. E. y V. I- 
para su conocimiento y demás

efectos.
Dios guarde a V. E. y V. I- fflU 

chos años.
Madrid, 23 de julio de 1954.-" 

Carrero.—Excmo. Sr. Ministro e 
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Agricultura e limo. Sr. Director 
general del Instituto Nacional de 

Estadística.

Exento, e limo. Sres.: El Instituto 
Nacional de Estadística, continuan
do el estudio de implantación sucesi- 
vade estadísticas industriales de pro
ducción, iniciadas por Orden pre
sidencial de 30 de abril [de 1953, 
ha elaborado, con la colaboración 
de la Comisión Mixta de Coordina
ción y Asesoramiento para las Es
tadísticas Idustriales, un proyecto 
de Estadística en las Industrias de 
la Segunda Transformación de la 
Madera, de conformidad con lo pre
visto en la' Ley de Estadística de 31 
de diciembre de 1945 y el Regla
mento para su aplicación de 2 de 
lebrero de 1948.

En su virtud, esta Presidencia del 
Gobierno, de acuerdo con el dicta
men del Consejo Superior de Esta 
distica, ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° El Servicio Sindi
cal de Estadística de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, con la co
laboración del Sindicato Nacional 
de la Madera y Corcho, realizará 
las estadísticas de producción en las 
siguientes ramas de actividad indus
trial del Grupo 252 de la Clasifica
ción Nacional de ¿Actividades Eco
nómicas:

252 1 Carpintería mecánica. 
252-2 Carpintería de taller.
252-3 Fabricación de embalajes 

de madera.
252-4 Tonelería.
252 5 Fabricación de chapas, 

tableros y maderas me
joradas en general.

252-9 Fabricación de material 
y artículos diversos de 
madera.

Art. 2.° La formación de esta 
estadística se ajustará al proyecto 
formulado por el Instituto Nacional 
de Estadística.

Art. 3.° La mencionada estadis
ta se considerará como investiga
ción del Instituto Nacional de Esta
dística en lo que respecta:

d) A la obligación de las Em

presas dedicadas a esta actividad 
industrial de facilitar los datos re
queridos al efecto por el Servicio 
Sindical de Estadística.

2) A la observancia del secreto 
estadístico por parte de cuartos in
tervengan en los diversos trabajos 
de formación de la mencionada es
tadística.

3) A la facultad del Director 
general del Instituto Nacional de 
Estadística de disponer comproba
ciones e imponer sanciones con 
arreglo a los artículos 134 y siguien
tes del Reglamento de la Ley de 
Estadística.

Art. 4.° El Servicio Sindical de 
Estadística facilitará al Instituto Na
cional de Estadística la información 
mensual o anual en la forma y pla
zos que el proyecto aprobado esta
blece o en los que en lo sucesivo se 
determinen. Los Organismos oficia
les interesados en estas actividades 
solicitarán del Instituto Nacional de 
Estadística los datos necesarios para 
el cumplimiento de sus fines pro
pios.

5.°  La referida estadística estará 
a cargo del Servicio Sindical de Es
tadística por tiempo indefinido, sal
vo lo que esta Presidencia disponga 
por reforma o coordinación de ser
vicios estadísticos.

Art. 6.° El Instituto Nacional 
de Estadística podrá intervenir en 
cualquier momento la formación de 
dicha estadística, realizando directa 
o indirectamente las comprobacio
nes que estime oportunas.

Art. 7.° La Dirección General 
del Instituto Nacional de Estadísti
ca queda facultada para dictar las 
instrucciones complementarias que 
procedan.

Lo que comunico a V- E. y V. .1. 
para su conocimiento y demás 
efecto.

Dios guarde a V. E. y V. I. mu
chos anos.

Madrid, 23 de julio de 1954.— 
Carrero.—Excmo. Sr. Ministro Se
cretario general del Movimiento e 
limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de Estadística.
(Del B" O. del Estado núm" 226)

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden

limo. Sr.: La Mutualidad Laboral 
del Personal Sanitario del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad concede 
a sus beneficiarios las prestaciones 
que fueron posible establecer - en 
sus Estatutos de 28 de julio del 
pasado año, a la vista del censo téc
nico confeccionado al efecto y de la 
cotización del 9 por 100 establecida.

A la vista de dichos dos extre
mos no pudo establecerse, como en 
toda? las demás Instituciones de 
Previsión laboral, pensión de viude
dad y pensióp de orfandad, y sí 
únicamente un reducido subsidio 
para las prestaciones de viudedad y 
orfandad, salvo que ésta fuese abso
luta.

En el año transcurrido de existen
cia de esta Mutualidad las Comisio
nes Provinciales han venido solici
tando de su Sede central que se 
transformasen dichos subsidios en 
pensiones, y la Asamblea general 
en su última sesión celebrada, acor
de proponer al servicio de Mutua
lidades Laborales que la cotización 
del 9 por 100 fuese sustituida por 
la del 12 por 100: el 8 per 100 con 
cargo a la Empresa, y el 4 por 100 
con cargo a los mutuajistas.

En su virtud, este Ministerio, de 
conformidad con la propuesta ele
vada por el Servicio de Mutualida
des Laborales, ha tenido a bien dis
poner:

Artículo l.° Con efectos al l.° 
de octubre del corriente año se es
tablece la cotización del 12 por 100 
a favor de la Mutualidad Laboral 
del Personal Sanitario del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad; por 
cuenta de la Empresa, el 8 por 100, 
y de los mutualistas, el 4 por 100 
restante. /

Art. 2.° Por el Servicio de Mu
tualidades Laborales se propondrá 
a este Ministerio la modificación del 
capítulo de prestaciones de dicha 
entidad, de conformidad con el au
mento de cotización establecido en 

1 el artículo anterior.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1954. 

Por delegación, Francisco Ruiz Ja- 
rabo.—limo. Sr. Director general 
Jefe del Servicio de Mutualidades 
Laborales.

¡MIO IE ■lOHlMl
Orden

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Be- 
lorado (Burgos) solicitando la repa
ración por el Estado de un edificio 
escolar de nueva planta con destino 
a Escuelas graduadas; y

Teniendo en cuenta que el pro
yecto ha sido favorablemente infor
mado por la Oficina Técnica; que 
en el expediente se han cumplido 
los requisitos reglamentarios; que 
la Sección de Contabilidad ha to
mado razón del gasto, y que la In
tervención General de la Adminis
tración del Estado ha prestado su 
conformidad.

Este Ministerio, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto:

1. ° Aprobar el proyecto redac
tado por don Marcos Rico Santa
maría en Belorado (Burgos) para 
Graduadas, por su presupuesto to
tal de 233.253,46 pesetas; ejecución 
material, 174.786,68; 15 por 100 de 
beneficio industrial ,26.218; pluses 
de carestía y cargas familiares, 
31.723,78; por cada uno de los ho
norarios de redacción del proyecto 
y direción de las obras, 4.250 pese
tas; del Aparejador, 1.275; aporta
ción municipal, 47.225,69 pesetas, 
y coste para el Estado, 191.027,77 
que se abonarán con cargo al capí
tulo cuarto, artículo primero, gru
po segundo, concepto único del vi
gente presupuesto de este Ministe
rio, ejecutándose las obras por el 
sistema de subasta pública y por la 
cifra de 232.728,46, que importa el 
presupuesto de esta índole, deduci
dos dichos honorarios e incluidas 
cargas sociales.

2. ° De la aportación que en me
tálico corresponde al Ayuntamiento 

de Belorado (Burgos) por el 20 por 
100 del importe de las obras que, 
en principio, asciende a 47.225*69 
pesetas, el citado Municipio ingre
sará el resto cuando sea requerido 
por el Departamento, una vez efec
tuada la subasta y antes de comen
zar las obras las referidas 47.225'69 
pesetas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1954.— 

Ruiz Giménez.—limo. Sr. Director 
general de Enseñanza Primaria.

(Del B. O. del E. núm. 253)
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Secretaría General

Circulares
Todas las Corporaciones Locales 

de esta provincia que pretenden 
concertar anticipos con el Banco de 
Crédito Local, para realizar opera
ciones excepcionales de Tesorería, 
según Orden del Ministerio de Ha
cienda, de fecha 8 de los corrientes, 
dictando normas para el desarrollo 
del Decreto de 9 de julio último, 
publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» de l.° de agosto, pue
den dirigirse por telégrafo o por 
carta al citado Banco de Crédito 
Local, para la remisión del modelo 
tipo del acuerdo e impresos com
plementarios.

Burgos, 11 de septiembre de 
1954. t

El Gobernador interino, 

^Manuel Fernández 'Villa

El Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Junta de Traslalo- 
ma (Castrobarto), me da cuenta de 
que por la Hermandad Sindical Lo
cal de aquella villa, ha sido reco
gida una yegua, de las señas si
guientes:

Entrada en años, pelo castaño, 
cola al zancarrón, casco blanco de la 
parte izquierda y tuerta del ojo iz

quierdo, la que se halla depositada, 
en dicha localidad.

Lo que se hace público por mc. 
dio de este periódico oficial, a fin del 
que acredite ser su dueño, pucda 
recogerla en Castrobarto.

Burgos, 8 de septiembre de 1954.
El Gobernador interino, 

Tvtanuel Fernández Villa.

Con fecha |7 de los corrientes y 
en uso de las atribuciones que me 
confiere la vigente Ley de Caza y 
Reglamento dictado para su aplica
ción, he tenido a bien autorizar al 
Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta- 
miento de Pino de Bureba, para 
que, a partir de los ocho días si
guientes a la publicación de esta 
Circular, pueda proceder a la colo
cación de preparados de estricnina, 
en dicho término municipal, al ob
jeto de exterminar los animales da
ñinos que merodean por el campo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos, 9 de septiembre de 1954.
Gobernador Civil interino 

^Manuel Fernández-Villa

Mpulatión Provintial
Extracto de las resoluciones 

adoptadas por el limo, señor 
Presidente, durante el mes de 
julio de 1954, en vista délos 
informes emitidos por la Co
misión de Gobierno.

Día 10
Conceder a D.a Hilaria Ortega 

Izquierdo, como viuda del peón 
caminero D. Manuel Lozano Gar' 
cía, la pensión vitalicia de 2.254 

pesetas anuales. , .
Publicar en el «Boletín O.icial’ 

de la provincia, a efectos ae recla
maciones, la devolución de fianza 
al contratista de las obras de cons
trucción de dos casas viviendas pa
ra Maestros en Villanueva de Gu 
miel, D. Leocadio Izcara de b 

Fuente. . ,
No haber lugar a lo solicita o 

por el Ayuntamiento de Tortees
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je Esgueva sobre concesión de sub
vención para continuar la construc
ción de un grupo escolar.

Id. id. por el de Villangómez pa
ra la instalación de un Botiquín de 

urgencia.
Aprobar una propuesta del señor 

Arquitecto provincial sobre ejecu
ción de obras de reparación en los 
locales que ocupa la Comisión de 
Mutilados.

Aprobar la liquidación de las 
obras de empleo y consolidación de 
piedra para la reparación del firme 
del camino vecinal de Valles de Pa- 
lenzuela al límite de la provincia.

Id. id. del camino vecinal de la 
carretera de Miranda a la de Vitoria 
a Navarra por Golernio a la de 
Treviño a Vitoria.

Conceder al Ayuntamiento de 
Villangómez la subvención corres
pondiente, "según el acuerdo de ca
rácter general que regula estas con
cesiones, para la instalación de un 
servicio de suministro de fluido 
eléctrico en el barrio de Quintani- 
llcja,

Encargar a D. Pedro Ruiz, de 
Valencia, que suministró las placas 
de rodaje de los años 1953 y 1954, 
las que sean precisas para la termi
nación del ejercicio, en vista de las 
Altas de carros y bicicletas.

Prorrogar por un trimestre el 
plazo establecido para que los Ayun
tamientos que ofrecieron su colabo
ración para la confección del Ca
tastro, satisfagan la cantidad que les 
corresponde, haciéndoles presente 
que deben hacer efectiva su aporta
ción lo más rápidamente posible, 
Va que la Diputación está invirtien
do grandes cantidades en la ejecu

ción del servicio.
Aprobar varias cuentas y factu- 

turas por servicios provinciales.

Día 24

a D. Servando Diez 
inovas, Peón caminero de las ca- 

treteras provinciales, cuarenta días 
e licencia, sin sueldo, que solicita. 
Quedar enterados de haber sido 

aprobados por la Jefatura de Obras 
Públicas los proyectos de termina 
ción de los caminos de «Lencos a 
Castil de Lences» y de «Aylanes al 
camino vecinal de Arreba», y que 
dichas obras se lleven a cabo por el 
sistema de subasta, previo anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Aprobar la liquidación, y en con
secuencia, la última y definitiva cer
tificación de las obras de habilita
ción de locales en la planta ático 
del Palacio provincial, y proceder a 
la recepción provisional de referi
das obras.

Conceder al Ayuntamiento de 
Valle de Valdelucio subvención pa
ra ayuda de los gastos de instalación 
del servicio de energía eléctrica en 
doce pueblos de aquel Municipio.

Aprobar el proyecto de las obras 
de machaqueo, empleo y consolida
ción de piedra para la reparación 
del firme del camino vecinal «De 
la carretera de San Isidro de Due
ñas a Burgos por Villavieja de Mu
ñó, Arroyo, Quintanilla Somuñó y 
Arenillas a la carretera de Roa a 
Burgos».

Id. id. de las de- «Riego superfi
cial asfáltica destinado a la conser
vación del firme del kilómetro'-23 
de la carretera provincial de Tarda- 
jos a Itero de la Vega (travesía de 
Castrojeriz)».

Conceder a la Peña Deportiva 
Villadiego un trofeo para el V Con
curso Interprovincial de Tiro al 
Plato en aquella localidad.

Dar las gracias más expresivas al 
Excmo. Sr. Mjnistro de la Gober
nación y al limo. Sr. Director Ge
neral de ¿Administración Local por 
el apoyo que a las aspiraciones de 
esta Corporación han prestado en 
todo momento y que crista izan ac
tualmente en la aprobación de la 
propuesta formulada por la Dipu
tación para la imposición del arbi
trio sobre la riqueza radicante.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Aranda de Duero

Aprobada en principio por. la 
Corporación, propuesta número 2 
de habilitaciones y suplementos de 
crédito dentro del presupuesto mu
nicipal ordinario, por medio de 
transferencias, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el apartado 3.° del 
artículo 664 en su relación con el 
655 y siguientes de la vigente Ley 

' de Régimen Local, se hallará expues
to al público el expediente, por es
pacio de quince días, contados a 
partir del siguiente al de inserción 
de este edicto en el B. O. de la 
provincia, durante los cuales, se ad
mitirán las reclamaciones que se for
mulen, por las personas y por los 
motivos que determinan los artícu
los 656 y 657 de la citada Ley, las 
que deberán presentarse dirigidas 
al limo. Sr. Delegado de Hacienda 
por conducto de este Ayuntamien
to, las que se formulen por lo re
sidentes en el término municipal, y 
directamente en la Delegación de 
Hacienda, si así lo desean, las que 
se formulen por los no residentes 
en el mismo.

Aranda de Duero, 6 de septiem
bre de 1954.—El Alcalde, Pedro 

Sanz.

Alcaldía de Tapia de Villadiego
Formadas las cuentas del «presu

puesto y administración del patri
monio de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio de 1953, 
de conformidad con lo que deter
mina el artículo 773, párrafo 2-°, 
de la Ley de Régimen Local, se ha
llan expuestas al público por espa
cio de quince días, con sus justifi
cantes y dictamen déla Comisión 
de Hacienda, durante cuyo plazo y 
ocho días más se admitirán los re
paros y observaciones que puedan 
formularse por escrito.

Tapia de Villadiego, a 2 de sep- 
iembre de 1954 .—El Alcalde, Her- 
tmenegildo Fuente.
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Alcaldía de Bascuñana
Formadas las cuentas de presu

puesto y administración del patri
monio de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio de 1953, 
de conformidad con lo que deter
mina el artículo 773, párrafo 2.° de 
la Ley de Régimen Local, se hallan 
expuestas al público por espacio de 
quince días, con sus justificantes y 
el dictamen de la Comisión de Ha
cienda, durante cuyo plazo y ocho 
días más se admitirán los reparos y 
observaciones que puedan formu
larse por escrito.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Bascuñana, 25 de agosto de 1954. 
El Alcalde, Adolfo Silvestre.

Ayuntamiento de Roa
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento el presupuesto ex
traordinario, formado para la ad

quisición de copia de toda la docu
mentación catastral, queda expuesto 
al público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días, a fin de que si lo 
cree necsario puedan formularse re
clamaciones por los habitantes del 
término, en este Ayuntamiento, 
para ante el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda provincial, por cualquiera 
de las causas indicadas en el párrafo
3.°  del artículo 669 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente a los 
efectos del artículo 672 del referido 
texto legal.

Roa, 8 de septiembre de 1954. 
El Alcalde, Claudio Calvo Fernán
dez.

Alcaldía de Padrones de Bureba
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento el presupuesto ex

traordinario formado para atender 
a los gastos que originen la cons
trucción de cuatro fuentes en esta, 
localidad, conducción de aguas a 
las mismas e indemnización de te
rrenos ocupados, queda expuesto al 
público dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término de 
quince días, a fin de que si lo cree 
necesario puedan formularse recla
maciones por los habitantes de tér
mino, en este Ayuntamiento, para 
ante el limo. Sr. Delegado de Ha- 
cienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
párrafo 3.° del artículo 669 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente a los 
efectos de! artículo 672 de! referido 
texto legal.

Salas de Bureba, 8 de septiembre 
de 1954.—Por el Alcalde, el Se
cretario, Mateo González.

TU DINERO... TU CUENTA... TU CREDITO™
DEBES SITUARLO EN LA

Caja de Ahorros y Monte de Piedad
DEL CIRCULO CATOLICO DE OBREROS

Te producirá el máximo interés legal.
Tu seguridad será absoluta.

Contribuirás ai mejoramiento económico y al bien
estar tuyo, de Burgos y su provincia.

Para el mejor servicio del Q 
ahorro burgalés atiende en sus vD Oficinas

CENTRAL: Miranda, 5 (Frente Estación Autobures. 

SUCURSAL: Espolón, 32 Qunto a la Diputación; 

AGENCIA: MERCADO DE SAN AMARO)


